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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
SANUCCI ANDRES

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia:
SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO REPARACION Y MANTENIMIENTO DE LA CALLE NEUQUEN ENTRE LINCOLN Y ARBILLAGA
VISTO:  
El estado en que se encuentra calle Neuquen entre Lincoln y Arbillaga
CONSIDERANDO:
Que los vecinos del Barrio Obispado han manifestado reiteradamente su preocupación por la obra que se encuentra en ejecución, la cual continúa generando diversos inconvenientes en su vida cotidiana.
Que dicha obra ha provocado un notable deterioro en la calle Lincoln, en el tramo comprendido entre Neuquén y Arbillaga, como consecuencia del tránsito de vehículos de gran porte, las tareas de zanjeo para la colocación de cañerías y el desagote de napas para la construcción de una pileta, cuyo vertido se realiza directamente sobre la vía pública en lugar de derivarse correctamente a la zanja.
Que los vecinos, frente a esta situación, han efectuado reclamos tanto de manera individual a la línea 147 como también de forma colectiva ante este Honorable Concejo Deliberante y el Departamento Ejecutivo, sin haber obtenido hasta el momento una respuesta satisfactoria a sus planteos.
Que la calle constituye un bien de uso público, y si bien su administración, conservación y mantenimiento corresponden al Municipio.
Que, por todo ello, resulta imprescindible que el Municipio, a través de su cuerpo de inspectores dependiente de la Dirección de Obras Privadas y Planeamiento, ejerza plenamente su poder de policía mediante el control, la fiscalización y la aplicación de las medidas administrativas correspondientes en relación con la obra en ejecución.
Que, de acuerdo con Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR - GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
PROYECTO DE COMUNICACION:
Artículo 1º:  Requiérase al Departamento Ejecutivo la reparación y mantenimiento de la calle Neuquén entre Lincoln y Arbillaga
Artículo 2°: De forma,
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